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Autorizacién para Ia importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vii de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Regiamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exporlacion y Cefiificados de Expodacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetaies y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo q/ue Estabiece la
Ciasiflcacién y Codificacién de Mercancias cuya lmporIacién y exponacién esté sujela a Regullacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comision Intersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién
y expor‘tacién esta’ sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién
de impodacién a favor de la empresa denbminada I
NOMBRE O RAZON SOCIAL

DU PONT MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V.
KM. 52.5 CARRETERA MEXICO TOLUCA\
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VIGENCIA FINAL

Teléfono. 55 57221000 15/06/2017
Correo--e. Julio. Cesar.Rodriguez@dupont com ,

NOMBRE COMERCIAL
DPX-MU316 SG (TRIBENURON METIL + METSULFURQN METIL + THIFENSULFURON METIL)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
TRIBENURON METIL + METSULFURON METIL + THIFENSULFURON METIL
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

V 101200-48—0 + 74223-64-6 + SOLIDO
79277—27—3

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
13.99 + 10.92 + 27.25
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ~ FRACCION ARANCELARIA
120 /" GRAMOS 0.120 I KILO 3808 93.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA PARA EL CONTROL DE MALEZAS EN EL CULTIVO DE
TRIGO.
PAIS DONDE SE ELABORA o
PRODUCE EL PRODUC‘I'O
USA

PAIS DE PROCEDENCIA
‘ USA

ADUANA DE ENTRADA

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO _
GUADALAJARA, TLAJOMULCO DE
ZUNIGA, JALISCO '
NUEVO LAREDO,,TAMAULIPAS
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO

EL DIRECTOR GENERAL/DE GESTION INTEGggAQDE
MATERIALES Y ACTIVIDADES WIESQ98

0024153W
Ejército Nacionai No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, DeI. Miguel Hidaigo,

Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacic’m del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su oaso pudiera originarse asi corno de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiiidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su’iPrograma de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Informativozk
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibio como requisito pravio el permiso de COFEPRlS nI’Jmero 163300121C0184
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C.c e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros Subsecretaria 8e Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerios y Fronteras. - kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental- Presente.


